
                                                                                                                             
                                                                                                          

Solicitud  Primera Colegiación 
 
  Alta como   Ejerciente  
 

por cuenta propia (1) 
 

por cuenta ajena  (2) 
 

(1)   Señalar el régimen de alta en el momento de la primera incorporación: 
 
             Mutualidad                                    AlterMutua                           RETA ( autónomo )               

 
 

(2)     El letrado que curse su alta por cuenta ajena deberá informar mediante escrito sobre cualquier cambio de situación que se 
produzca con posteridad a su alta tanto de cambio de empresa para la que preste sus servicios como de cambio a cualquiera de 
los regímenes alternativos ( RETA o Mutuas ).  

 
   Alta como  No Ejercientes 
 
 

Nombre y Apellidos _____________________________________________________________________ 

DNI / NIE: _______________________ Fecha de nacimiento ____________________________________ 

Nacionalidad __________________, País _____________________ Provincia ________________ 

Población ________________. 

EXPONE 

Que desea incorporarse a ese Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, estableciendo su dirección en el 

municipio de ______________________, provincia de __________________, a cuyo efecto une la 

documentación preceptiva a tal finalidad. Por todo ello. 

SOLICITA 

Que, previos los tramites que estime de rigor tenga a bien disponer la incorporación que se interesa. 

 Málaga ________ de ________________ de 20____  

FIRMA 

 

 

AL EXCMO. SR. DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE MALAGA 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA- CIF: Q2963001I, Dirección postal: Paseo de la Farola, 13. 29016-Málaga, Teléfono: 951 017 900, email: 
abogados@icamalaga.es; Contacto del DPD: lopd@icamalaga.es. 
Ordenar, representar y defender la actividad profesional, garantizando el cumplimiento de las buenas prácticas y de las obligaciones deontológicas de la 
profesión. La base que legitima el tratamiento es el interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, la ejecución 
de una relación contractual en la que el interesado es parte, el cumplimiento de una obligación legal, y cuando proceda, el consentimiento inequívoco del 
interesado. El interesado puede consultar la base que legitima el tratamiento respecto de cada uno de los colectivos de datos personales tratados por 
Icamalaga, accediendo a nuestro Registro de Actividades del Tratamiento disponible en el sitio web www.icamalaga.es. 
Solo se producirán cesiones de datos en ejecución de interés público y/o el ejercicio de poderes públicos, por imperativo legal, cuando sea necesario para la 
ejecución de la relación contractual / pre-contractual entre las partes, o cuando el interesado haya manifestado su consentimiento inequívoco. El interesado 
podrá ejercer su derecho a acceder, rectificar, oponerse, suprimir, limitar o portar sus datos personales, enviando su solicitud a Paseo de la Farola, 13. 29016-
Málaga o mediante email a la dirección lopd@icamalaga.es. Puede consultar información adicional sobre el tratamiento de sus datos de carácter tal como se 
explica en la información adicional de la política de protección de datos. 


